
I. 

JOSE DELGADO PINTO 

(Salamanca) 

Los problemas de la filosofía del derecho en la actualidad 

Si la justificación de una rama del saber depende de la existencia 
de unos problemas que reclaman la actividad cognoscitiva del hombre 
y que no son abordados o satisfactoriamente resueltos por otras ramas 
del saber, la Filosofía del Derecho se justificará en la medida en que el 
Derecho plantee problemas de este tipo. En mi opinión tales problemas 
existen. La raíz de que así sea se encuentra, por un lado, en la existen-' 
cia misma del Derecho como ordenación específica de la convivencia 
social y, por otro, en el conocimiento limitado que del mismo nos pro-
porciona la Ciencia jurídica, entendida como aquella actividad racional 
que se propone aprehender, comprender y exponer más o menos orde-
nada o sistemáticamente el Derecho históricamente vigente. 

Por·eso .en toda sociedad y época en que el Derecho adquiere relevancia 
como orden normativo peculiar y, por tanto, existe una "jurispruden-
cia" o Ciencia jurídica, se da también cumulativa y paralelamente otro 
tipo de saber al que podemos denominar Filosofía del Derecho en sen-
tido amplio, aunque para algunos la matización "en sentido amplio" 
no es suficiente para atenuar el carácter abusivo con que a su juicio 
se usa en este caso el término Filosofía del Derecho. A este propósito 
estimo que tan erróneo es sostener que la Filosofía del Derecho con-
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temporánea, del siglo XIX: en . a d e l a r 1 t e ~  se constit'UYe .·· . ·. .·· __ < •. • · ....... . 
una temática r a d i c a J m e ¡ r t ~  nueva, como desconocer:.qUe los pro}?lemas · 
que suscitanla reflexión filosófica sobre el Perecho adquieren en cada 

. é:poca } l i s t ó r i c o ~ c u l t u r a l  un ·perfil y una relevan.cia peculiares que exi .. 
gen lin·nuevo planteamiento y Un·nuevo enfoque metodológiCO.. . 

- Dejan(id a un lado esté asunto y refiriénQ.onos a nuestro tiempo, creo 
que. siguen existiendo ·cuestiones.· que $1.1Scitan . y • reclaman la •. re!lexi(>t1 
fjl()sóticó.,jurkiica. :Lo proble:rpático es si el tratamiento de •. Ias•mismas• 
justifica el que .se siga hablando hoy de Filosofja (j.elDerecho en senti-
_dO. estricto, tantó por la • problemática· subsistencia; de toda Filosofía . en 
general, como por la existencia de una serie de disciplinas .que se ocu-
J)an con dichas cuestiones. Esto es lo que principalmenteguisieraponer 

. de- relieve<en lo que sig-ue, al referirme a e s a ~  grandes éuestiones 
c:¡ue pueden constituir la temática de la Filosofía del Derecl:l<>; 

'Un ptimer gran tema, por comenzar con el más polémico, es aquél 
que se. traduce ·en una reftexión crítica; sob:re el Derecho que· .no se •. ··· .· 

·· cietieneén la mera reconstrucción ·del mismo como algo pmdtivá.mente 
<lado, sino que lo transciende . abriéndose hacia 1a proposición de un 

.. I)erecho posible más justo. Es el proplema de !ajusticia y del. D ~ r e c : h o  
justo, 1 ~ .  tarea . de la. V:aloración del .. orden jurídico vigente pará justffi- . 
car susj,nstituciones o criticarlas> ~ e s d e  Ja p r e f i g u r a ~ i ó t 1  ,de otras eon.si-
deradas :g¡á$ raCionales o j u s t ~ s . .  . . . > 

·· _ f3e trata de un viejo problema, .la, afirmación d e . c u y a . I e g i t i ~ i d a d  dió · 
-sentido aLyusnaturalismo como modo de pensa,miento jurídico que 
. · ~ r u z a J a .  historia Íiltelectual de·Occidente. Para . · a l ~ o s  .. ·autores lo ·.más••• 
~ u s t á n t t v o .  Y.· permanente del ~ u s n a t u r a l i s m o  ·radicaría ·en .. que . sostiene 
la extstencia de .un ordell ético'-jurídico de validez objetiva e inmuta-

. ble, o en queafirll1a elciuálismo Dérecho-naturaÚDerecho positivo como .. 
órdenes jurídicos d.istintos. Creo que sobre ambos . ~ x t r e m o s  existendi-
:ferenci3,s importantes entre las distintas córl'ientesyusmtturalistaS.A mi. 
.modo de ver lo que de forma más permanente caracteriza al yusna,.; 
t u r ~ : t l i s l l 1 0  r.adica en su afirmación de que el Dérecho no es algo dado 
C()Iúoind.iscutible por ser imperativo de l1na voluntad superior o pro-
ducto .d.e factore!f histórico-sociales no mediables ni eontrastable.s •. por 
1a I"aión>humana, .sino que constituye mi .orden de vida social qué depe 
j 1 J s t i f i c a r ~ e  ante la razón. y q11e ~ s t a  puede y debe criticar y, en su caso, 

- 1hej()rar. ·· · · · - .· 



Este problema fue negado como tal por la Ciencia .jurídica c o n t e x n p o ~  
ránea y ~ l l  correspolldiente Filosofía del Derecho cuando s e < c o n s ~ i t u y e -

.. ·• ron.enla p r i n . n ~ r a  mitad de p a ~ a d o  siglo; ' ! ' ~ ! - n e g a c i ó n  respondía a U l 1 a ; ~  
•• sit1laci?n h i s t ó r f c ~ - p o l i t i c a  y cultural determinada. Pero d i ~ h a  situaci?n. 
· s ~ · h a t r a n s f o r m a d o  radicalmente. Por eso el problema se replantéa hoy 

de nuevo por todas partes. · · · 

Es verdad que algunos . defensores de un positivismo jurídico extremo, 
normal pero no necesariamente basado en posiciÓnes filosÓficas l i ~ a < i a . s  

· · · · .. al e!llpirismo lógico o, . incluso,· a la Filosofía. analítica;. sostienen que)a 
cuestión que nos ocupa no sólo no constituye una cuestión científica, 
sinoqueno siquierapuede ser.objeto de una reflexión racionaLcon .. sen• 
tid.o• Laformulación de juicios de valor y, sol)re la base de los mismos, 
de enunciados normativos no sería una tarea científica; tampaco sería 
tarea de la Filosoffá, la cual en este _punto habría<delimitarse a analizar 
. el sentidÓlógico ·_de ta!es juicios· y ·_.enunciados; •. Resulta· interesante, por ·. 
paradójico, anotar el hecho de que· un· positivista tan celoso. como Kelsen 
afirme, sin embargo, que la tarea específica de la Filosofía del Derecho 
consiste precisamente en elaborar una teoría de la Justicia, del Der.echo 
qU.e ''debe seé. · · · · ·. 

. . 

· Sin eiXlbargo, con · l a s ~  salvedades ·apuntadas,. creo qbe p ~ e á . e  afirmarse 
que son mayoría los que estiman posible y necesaria una teoría de la 
justicia y del Derecho justo, una reflexión crítica y valorativa del De-' 
recl:lo ciado, y muchos los que piensan que tal tarea corresponde d e s ~  
·· arrollarlá'a _la·J[ilosofía· jurídica .. Es más, para una. deterríiinaí:ia manera •. _·• 
de en tender la Filosotíá, especialmente preocupada "por sostener un 
estrecho ligamen entré. teol'ía y praxis, tal seria el problema o tarea n u ~  
clear de la Filosofía .del Derecho. No creo equivocarme aL sostener que 

.. dicJ:J.o entendinJ.iento de la F'ilosofíayde la Filosofía del D e r e c ~ h o  gana 
•··. terreno ·en España entre -los .. más jóve!les .. I>or eso éstimo interésante 
·. h ~ ~ e r  algUnas precisiones en torno· a este prirn.er · gran terna dé ·1a. . i l o ~  

· sofía. jurídica. · · · · ·· · 
-· .. - -- . - .. 

. ··.·.· .. En primer lugar, debo decir que a mijt1ieio el tema está ahí; que existe .. 
como problema que debe ser objeto de una discusión racional. Está ahí, 
arite todo, porque viene planteado por la naturaleza del perecho. SiJ:l 
olvidar que su contenido resulta predeterminado en}Juena medida .. por 

· · una serie de factores sociales objetivos, el_· l)erecho.·. constituye. en último·. 
. término una orderúiéión de las relaciones sociales que responde ª' un .· 

proyecto· humano· de conVivencia conscientemente pensado y querido, 
En este sentido las S()luciones que ofrece a los coriflictos entre indivi--



· .duos o grupos, sus nori)las, Jas formas de relación social que .inlPone,no 
son las úrlicas pósibles. · Por eso tiene sen tid.o siempre ht J:>réguntá <por· 
su justificació:n,. por ·SU .Justicia o.a.<iecua.ción a Ias·.·circunsta,ncias, Ja 

. indagación_de si 110 sería. aconsejable sustituirlas por otras que furíd(),;. ··· 
narahcomo medio llláá adecuado =para. conseguir una convivencia s o c i ~ l · .  
más justa, mas humana; . 

All.ol'a l)ien; si siempre }la tenidO .sé11tido plantearse: esta gran cuestión, . 
lo• tiene.más. que .nunca en. nuestra época por las .circunstancias. queJa 
c a r a c t e r i z ~ ,  que nq pueden dejar de tener su reflejo en el p e n s a , m i e n ~  
<to jurídico: ~ t á  ya lejps la época dorada delorden liberal en que puti[) 
pensarse que el perecho se justificaba por su propia existencia histórica. 
La crisis. de dichq orden· .con lo.s. consiguientes trastornos .. · sociales y P?:-:-

litiéos manifestados en guerras y revoluciones, .la ~ i s t é n c i a  de . dos . 
grandes sistemas ideológicÓ·políticos contrapuestos, · el• acercamiento. de 
cultUra$ y ó r d e n e ~  jurí.dicos diversos q11e1os estudios de. Derecho compa7 
radó nos perllliten conocer cada véz mejor, el cambio social a ~ c e l e r a d o  
que presiona sobre el ordenamientojuddico, son otros tantos factores 
queimpulsán, !lO a considerar a.l Derecho como un.ordenindiscutible, .·· 

· sino Ill.ás bien a un examen crítico de sus instituciones; de su. aptitu(i ·· 
> para encauzar y a s e g u r ~ r  una convivencia humana pacífica. · · · 

Aperias<hay hÓyinstttución jlll'ídica importante, sea.·de_Derecho. Ptl"· 
blico, privado o p r o c ~ s a l r a  p ~ o p ó s i t o  de la cual no se plaritee el proble::-
ma de su fundamentación, de su justificación; los propios juristas, vo: 
ca.dós por profesión a una labor puramente interpretativa y expositiva,, 

. se ·ven forzados cada vez :más a. incidi,r en planteamientos críticos. ·.No · 
· s(>ló (ietern:íinadás illiitltuciones o··sectóres. (iel· orcienamientojuri(Üco, 

·sino incluso el propio sentido del Derecho en general, su. justificación 
comoordena:rniento. específico de laeonviyencia1. se encuentra sometitló 
hoy a deba té. . . . . . . .. 

1\si, pues, el problema·existe, está ahL La.dificultad radica. en él modo . 
de abordarlo y resolverlo. A este propósi:toy por ¡o .que respectá ala ·· · 
. Filosofía del Del' echo COlJ).O ·disciplina •a la •que puede atribuirs.e la tarea, 
e$timonecesario llam.ar la atención spbre dos cuestiones. · 

. - ... 

a) La pri:rnera se refiere al[undrunento o criterio desde el que llevar 
a cabo la crítica· valorativa deL Derecho vigente. Resulta fl.Ue elresur-
gilllÍento de esta función de.la Filosofíajurídic13;,que s e e u l a r m e n t e l l ~ v ó  . 
a cabo el yusnaturalisrilO, cob:tcide hoy con un descrédito bamante ge- · 
neralizado del mismo .. Para amplios. s e ~ t o r e s  el avance<de las . .Ciencias .. 
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y de la propia Filosofía no permite seguir aceptando los fundamentos 
desdelos que aquél determinaba el Derecho justo: Dios, la naturaleza 
-la naturaleza humana y la naturaleza de las cosas-, la razón; Ahora 
bien, rechazado el yusnaturalismo, ¿por qué otra doctrina se le sustitu-
ye que justifique la posibilidad racional de llevar a cabo la función que 
aquél desempeñó? Dicho de otro modo, ¿cuáles son para las teorías no 
yusnaturalistas los fundamentos o criterios para juzgar de la recti-
tud del Derecho? 

Para algunos tal criterio de rectitud se encuentra en la adecuación a las 
exigencias y valoraciones socialmente dominantes. En este sentido se 
inserta el. creciente crédito que se otorga a las "ciencias sociales", más 
concretamente a la Sociología, en orden a la crítica del Derecho vigente 
y la determinación del orden jurídico debido. Ahora bien, la Sociología 
conforme a sus límites metódicos Io que puede hacer es constatar, com-
prender y describir los datos sociales existentes, entre ellos las valora-
ciones éticas y jurídicas. Por. consiguiente, si se le otorga el papel a que 
hemos aludido, es porque explícita o implícitamente subyace el juicio 
de valor de que Derecho recto o debido es aquél que se ajusta a lo 
que la sociedad tal cual se reclama. 

Frente a esta forma de pensar cabehacer la observación de que en oca-
siones parece olvidar que la sociedad actual es una sociedad dividida, 
una sociedad en la que la investigación de lo que es no permite descu-
brir exigencias y valoraciones unánimemente compartidas, sino, por el 
contrario, contrapuestas. Si .no se olvida este hecho, parece que las 
exigencias y valoraciones relevantes para decidir sobre el orden jurídico 
debido habrán de ser las mayoritarias o dominantes dentro de la so-
ciedad. Pero siempre quedará abierta la pregunta de por qué se las 
considera como criterio de lo recto o debido, pues no cabe desconocer 
qU.e pueden estar determinadas por ideologías en cuya base pueden 
encontrarse factores profundamente irracionales. 

Para otros, siguiendo un modo de pensar que cuenta tras de sí una larga 
tradición, el criterio de la rectitud del orden jurídico radicaría en su 
carácter democrático. Derecho recto o legítimo en una sociedad sería 
aquél que la propia sociedad se da a sí misma democráticamente. El 
problema en este caso se encuentra en la determinación de lo que se 
entiende por democracia, por proceso democrático de decantación del 
orden jurídico. Si por proceso democrático se entiende lo que por tal 
entienden las doctrinas más al uso, entonces esta orientación se reduce 
aunavariante de la anteriormente considerada. Siserechaza tal reduc-
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ción, hay que afirmar que el verdadero problema consiste en precisar 
qué se entiende por verdadera democracia, esto es, cómo ha de articu-
larse el proceso de adopción de decisiones para que la misma forma de 
funcionar el proceso asegure la racionalidad de lo decidido. En este 
sentidoserá necesario cuestionarse por las condiciones sociales exigidas 
para que tal proceso democrático pueda darse, y preguntarse si tales 
condiciones son posibles. 

Conforme a otra orientación la búsqueda de un orden más justo, más 
humano, ha de instrumentarse como crítica del orden social dado, en 
cuanto dado o existente, para alumbrar un orden futuro que se descu-
bre ya como posible· en las mismas contradicciones de lo dado. Esta 
actitud conduce en· ocasiones a un progresismo indiscriminado para 
el que el deber ser se reduce a la negación y destrucción de lo existente, 
porque parte del supuesto de que todo lo pasado y lo presente es nega-
tivo, mientras que todo lo ·que en cuanto futuro lo niega es positivo. 
Por esta vía se desemboca en la consagración del pensamiento utópico 
y en la apologia de la revolución por la revolución. 

Este modo de pensar, sino fundamenta con mayor rigor la base racional 
de su negación crítica de las instituciones existentes y la configuración 
y posibilidad de las que deban sustituirlas, termina constituyendo una 
especie de fideísmo perfectamente irracional. Por otro lado, su utilidad 
en elmundo del Derecho es más que dudosa. En las doctrinas revolucio-
narias cuyo norte es la sociedad humana definitivamente perfecta el 
Derecho no tiene lugar. La búsqueda de un Derecho más justo sólo 
tiene. sentido dentro de un tipo de pensamiento que se sitúa entre el 
utopismo extremo y el conformismo que acepta sin discusión lo posi-
tivamente establecido. 

Lo que antecede nos hace ver la necesidad de plantearse los problemas 
relativos a la lógica y la metodología de la razón práctica. Si la discu-
sión sobre el Derecho justo, sobre la legitimidad o no legitimidad del 
Derecho vigente, ha de ser una discusión racional, resulta inevitable 
plantearse preguntas como las siguientes: ¿cabe un uso práctico de · ~ a  
razón?; ¿cuál es el fundamento lógico de los juicios de valor?; ¿cómo 
es posible pasar de la constatación de lo ·que es a la ·formulación de. lo 
que debe ser? 

Sobre todas estas cuestiones existe en el pensamiento contemporáneo 
una amplia literatura, desde las discusiones que en el ámbito de la 
Etica se han mantenido en la Filosofía analítica anglosajona, pasando 
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por las nuevas teorías de la argumentación, hasta los intentos de una 
nueva fundamentación de la razón práctica en otros ámbitos cultura-
les. A mi modo de ver, sin asumir críticamente estas discusiones y estos 
planteamientos carecería de un fundamento sólido la tarea de una va-
loración critica del Derecho existente orientada a la búsqueda de un 
orden social más justo, más racional y humano. 

b) La segunda cuestión sobre la que creo necesario llamar la atención 
se refiere a la competencia de la Filosofía del Derecho respecto a la 
tarea señalada y a los límites de dicha competencia. A este propósito 
se plantean una serie de interrogantes. ¿Corresponde a la Filosofía del 
Derecho la función de llevar a cabo una crítica de las instituciones ju-
rídicas vigentes y ofrecer soluciones par_a su posible reforma? ¿O esta 
tarea es más bien competencia deJa propia jurisprudencia y de la "Po-
lítica jurídica" que, por conocer mejor la complejidad de datos con-
cretos a tener en cuenta, parecen estar en mejores condiciones para 
llevarla a cabo? ¿Cómo señalar, por otro lado, el límite de la compe-
tencia de la Filosofía jurídica y de las llamadas ciencias sociales, espe-
cialmente de la Sociología? En cuanto teoría del orden jurídico-po-
lítico justo o debido ¿cómo se diferencian, si es que cabe una dife-
renciación neta, la Filosofía del Derecho y la Filosofía política? 

Desde otro punto de vista, ¿le corresponde a la Filosofía del Derecho, 
como piensan algunos, elaborartodo un conjunto, más o menos ordena-
do, de principios o tópicos ético-jurídicos a partir de los cuales sea 
posible la crítica y, en su caso, reforma de las diversas instituciones 
jurídicas? ¿O, según el parecer de otros, debe limitarse a discutir y 
fundamehtar los grandes principios, las valoraciones más generales, 
que están a la base del Derecho y de la praxis jurídica y que consti-
tuyenlas alternativas básicas para la ordenación de la convivencia? 
¿O bien, tercera posibilidad, su tarea debe reducirse a una crítica de 
la racionalidad y coherencia de las diversas ideologías y valoracio-
nes jurídico-políticas existentes, procurando sistematizarlas al refe-
rir las valoraciones concretas a los principios generales que les sir-
ven de punto .de ·partida, elaborando así una tipología de opciones 
fundamentales que facilite una elección razonable, pero sin funda-
mentar ella misma dicha elección. 

No pretendo en este lugar resolver los problemas suscitados a propósito 
de las dos cuestiones sobre las que he creído necesario llamar la aten-
ción. Mi intención en este momento es sólo plantearlos, hacerlos pa-
tentes, y afirmar que a mi juicio constituyen cuestiones básicas y pre-
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vias para el ulterior desarrollo positivo de toda posible "Axiologia jurf. 
dica". Sin asumirlas críticamente y adoptar respecto de ellas una pos· 
tu:ra fundamentada, toda doctrina que pretenda constituirse como una 
valoración del orden jurídico-político con el fin de delinear un Derecho 
más j\lsto correría el riesgo de rozar el diletantismo. Podría desempeñar 
unpapelen la lucha ideológico-política, pero difícilmente merecería ser 
considerada como una teoría de la justicia y del Derecho justo cons-
ciente de su fundamento racional y de sus posibilidades, esto es, como 
una Filosofía del Derecho a la altura de nuestro tiempo. En este punto, 
con carácter previo al desarrollo positivo de una crítica valorativa del 
orden existente, función en la que culmina la Filosofía del Derecho 
cómo Filosofía práctica, se presenta como inexcusable la tarea de una 
nueva fundamentación de la misma Filosofía práctica, paralo cual pa· 
rece conveniente una confrontación del yusnaturalismo con las nuevas 
exigencias de orden lógico y epistemológico. 

III. 

Otro gran problema., o grupo de problemas, que reclama la refle-
xión filosófico-jurídica es aquél que puede formularse sintéticamente en 
Ia pregunta ¿qué es el Derecho? En realidad se trata de una cuestión 
ligada a la que hemos considerado en el apartado anterior. Pues, en 
efecto, como allí puse de manifiesto, la tarea de una reflexión crítica 
y valorativa del Derecho dadose justifica en mi opinión por la propia 
naturaleza del Derecho. Lo que se piense sobre ésta condiciona, así, la 
misma posibilidad y el sentido de una "Axiología jurídica". 

Que el tema a que ahora nos referimos no es nuevo resulta fácil pro-
barlo mediante una simple referencia a la historia del pensamiento 
jurídico. Sin·· embargo, hay que reconocer que adquiere un nuevo sig· 
nificadoen el siglo.XIX, cuando se constituyen la Ciencia y la Filosofía 
jurídicas contemporáneas, una vez que el Derecho se separa de la teolo-
gía y de la moral y se rechaza el Derecho natural. En esta época se 
plantea como el problema ·de la determinación del concepto universal 
del Derecho y, consecuentemente, de la serie de conceptos o categorías 
jurídicas fundamentales ligadas necesariamente a la noción del De-
recho. 

A propósito de esta temática se da una zona de intersección entre la 
Filosofía del Derecho y la Ciencia jurídica. Pues también ésta parte de 
un concepto del Derecho y utiliza las nociones jurídicas básicas a que 
nos referimos. Pero, aparte del hecho de su parcelación que lleva con· 
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sigo el carácter unilateral de la perspectiva de cada una de sus ramas 
o especialidades, lo que la Ciencia jurídica puede decir sobre la cuestión 
que nos ocupa. resulta limitado y condicionado por la aceptación de unos 
presupuestos que le vienen impuestos por la propia índole de su tarea. 
En efecto, la Ciencia jurídica, como cualquier otra Ciencia, parte de su 
objeto, en este caso el Derecho vigente, como algo constituido y d e l i m i ~  
tado con seguridad; y los conceptos que utiliza vienen determinados pot 
su función de aprehender, interpretar y exponer ordenada o s i s t e m á t i ~  
camente el Derecho dado en orden a facilitar la praxis jurídica. 

Porel contrario, laFilosofíadel Derecho sehace problema de las n o c i o ~  
nes c i e n t í f i c o ~ j u r í d i c a s  precisamente porque no parte del Derecho como 
un objeto ya constituido y seguramente determinado frente a todos los 
demás, sino que, al. revés, su tarea consiste en reconstruir mentalmente 
el proceso en virtud del cual el Derecho se constituye como una realidad 
determinada y como objeto de conocimiento. Para ello ha de considerarlo 
en su relación con el hombre mismo como ser social y sujeto del conocer, 
en un tipo de consideración que podemos llamar trascendentaL Es a la 
luz de esta consideración trascendental como la Filosofía jurídica ha 
de intentar elaborar un concepto universal del Derecho yde las r e s t a n ~  
tes categorías jurídicas fundamentales. 

Este modo de proceder permite diferenciar claramente en estepunto la 
investigación filosófico-jurídica de la Teoría general del Derecho, dife-
renciación que constituye uno de los problemas de la Filosofía del Dere-
cho actual. En efecto, la Teoría general del Derecho se ocupa también 
materialmente con la elaboración de aquellos conceptos jurídicos fun-
damentales comunes a la Ciencia del Derecho positivo en sus distintas 
ramas, bien tomando como base un determinado ordenamiento jurídico 
vigente, bien apoyándose en la consideración comparativa de diversos 
ordenamientos. Pero los conceptos así elaborados valen como conceptos 
''generales" sustentados en una base empírica más o menos amplia, es-
tando ausente la preocupación por fundamentar su validez natural me-
diante una consideración trascendental del tipo de la que hemos seña-
lado como característica de la Filosofía del Derecho. 

Por el contrario, cuando la Teoría general del Derecho, bien partiendo 
de una elucidación explícita de sus supuestos epistemológicos y metodo-
lógicos, bien prescindiendo de ella, se presenta como teoría de la estruc-
tura conceptual de todo Derecho posible, entonces estamos ante una ver-
dadera Filosofía del Derecho, aunque se trate de una Filosofía del 
Derecho "sui generis" que no quiere reconocerse como taL Es lo que 
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o ~ u l " r e í ·  por:ejemplo, conlit••••uTeoria pura d,el O e r e c b ( ) ~ ' . d e  Kelsen q Ü ~ .  
pese. a súiprotestas, cón$tituye una. verdadera Filosofía del D e r e ~ h o ,  una 
Filc:)Sofia del Derecho positivista .. 

' ' / .· .. -- ' ,. . . . - - ._ 
. .. 

:Lii distblCión • que estamos intentando aclarar se hace patente mediante 
.. u!la simple; comparación entre las Teorias generalesal.uso ~ e s d e  la 
seguncia .mitad del siglo .XIX y, por ejemplo, la Filosofía jurídica de 
filiación neokantiana. Esta, a diferencia de aquéllas, procuró funda-
l1lentar·la ... validezuniversai· del concepto dellJerechoy.de.Jas.•demás 
categorías jurídicas fundamentales presentándolas éorno formas íógicas · 
"a priori" aptas para comprender y ordenar todo contenido jurídico 
P o s ~ b l e .  ·· · · · 

Es verdad que a la altura de nuestro tiempo no parece posible mante;;. 
· ... 11Eü·se e11< e L n e o ~ t a n t i s m o · c o m o  base.·sobrela·•que·elfilós()fó del llerecllo 

pudiera apoyar su propia reflexión teórica; Pero a la filosofía jurídica · 
actual.se le ofrecen .otros caminoseomo muestra una simple ojeada alas .. 
tenttencia.g más recientes: Muy abundantes han sido y son todavía. los 
i ~ t e n t o s  de montar una teoría Wosófica del Derecho sobre la. base de 
lafenoii1enologia..'Unas veces,. pretendiendo. s e ~ u i r  cot1 mayorq .menor. 

·. fidelidad la orientación inicial de Huaserl;· otras, partiendo de ;una· on-: ·· 
· tología existencial, o, coiilo entre nosotros, del raciovitalismo orteguia."" 
.no;·etc. No parece •.. que hayan alcanzado·resultad()S muy apreciableslos 
Ílltetltos de aplica,ciórr.delestniCtura1isrno ·al ámbito. de Jo. jurídico: No 
faltan quietíes mantieneil;la. posibilidad y la hecesigad de una ontología.· 
jurídica de carácter metafísico y también deben considerarse las Teorias 
del D ~ r e c n o  y del Estado que .se yienen construyendo sobre la base de la 
te()riamarxista de la sociedad y de la h i s t o r i a ~  · 

Entre l()s intentos más recientes hay que contar, por último, aquéllos que. . 
p r ~ t e n d e n  partir del empirismq lógico o, más ampliamente; de la prof:usa 
corriente de la Filosofía analitiea. Desde esta base la Filosofía deLPe-

.• reeho se ~ o n f i g u t ' a  como una actividad encaminada a aclarar los pro-
. b l e m a ~ : r  que. plantea· el·.·lenguaje jurídico;. constitúiria·.· el. m e t a l e n g ~ a j e ·  
dellenguaje-objeto de los j u r i ~ t a , s  y de la Ciencia jurídica. Pese a la 
indvdable utilidad que esta ·orientación reviste, manifestada· en. el escla- . 
. iecizniento de :una serie de. dificultades concretas pianteadas e]1· el ~ i v e l  
dela praxis.juríclica y de1a Ciencia de}Derec1Io positivo, no. parece que 
Pl.ledá agotar efsentido y la tareá de hi Filosofía delDereého; · ·· · 

Poi' una :Parte, á. diferencia deJo que ()curre respectq de otras ciencias, 
···ta c()nstr:ucción de .una lógica Jorxrial axíomática, :o de úha ¡>uta síntaXis · 



.dellengti¡je, no •. • p Ú e d e · r e s . p 6 n d e r a l a n e c e ~ i d a d d e  una fundamentación 
. de la Ciencia jurídica. Por otra, no puede orillarse hoy el problellla de la 
relación entre)enguaje.y objeto, problema delque•·Se hace c a r g ~  la más 
r e c i e n t ~  Filosofía d e l l e n ~ u a j e  dando. lugar a una nueva lógica trans-

·• cel1dental. Por esta vía las elucidaciones sobre los prpblen1as que plantea .· 
el uso de los términos lingüísticos púeden llegar a desembocar· .en afir-
maciones sobre la estructura de los objetos mencionados en dichos tér..:. 
minos: Es significativo a este respecto recordar; ·por lo que se refiere 
a nuestro campo, el ejemplo de Hart; quien a través de lá aclaración de 
problemas que. plantea; el.lenguaje de .Ios .. juristas llega.a •afirmaciones. 
concerniéntes a. estructuras que considera esenciales al Derecho mismo, 
es decir, a algo que podríamos tal vez calificar como una ontología · 

:. jurídica, . · 
. . .. .· ' . -. 

~ o  es éste el momento para discutir y decidir cuál d ~  estos cáminos és ·· 
el más adecuado. Mi pretensión s.e reduce a. señalar que aquí radica un 
problema que todo filósofo. del Derecho ha de abordar y· resolver como 
base sobre la queconstruir su propia reflexión sobre la entidad y con-
sistencia del Derecho. · 

. Sin·embatgo, si considero oportuno d e t e r i n i n a r ~ c o n a l g u n a m a y o r  pra-

.. (!isión la temática. quea niijt¡ício ha de afrontar laFilÓsofía jllrídica 
·con relación al asunto que nos ocupa; Esta ha de llevar a. cabo una 
.elucidación teórica acerca de la realidad del Derecho mostrando, ante 
todo, su razón .de ser, las raíces de su existencia. Para ello deberá con-
siderarlo refiriéndolo tanto al sujeto humano como ser libre; como, por 
.otro lado,·. a la e s ~ r u c t u r a  de las . relaciones tlue l o ~  .• hombres m a n t i e n ~  .· •· 
en el sen() de la sociedad; para•ha.cer··ver su necesida.dhistórica ylá 
función· que cumple como ordenacion específica de .Ia ·conVivencia. 

A partir -·de aquí podrá y deberá. elaborar. una noción del Derecho que 
muestre sus·. relaciónes ·con otras entidades como la •· moral y ·lá religión, 
la economía; el poder y la politica, etc. Por último, será necesario est11;., ··•. 
diar y d ~ f i h i r  los conceptos··· o categoríaS jurídicas fÚndárfien tales, pr(}- · 
c u i a n ~ o  distinguir entre aquéllas que; como las de norma j u r í d i é ~ ,  

. · .. sújeto de derecho o persona jurídica, obligaéión; sanción y coacción, e t ~  .• 
aparecen ligadas de forma necesaria a .la propia noción del Derecho 
como normatividad. social. específica, ·y. aquellas . otras · que.· sólo.· poseen 

· un valor. contingente ligado a.· circunstancias histórico-sociales variables. 

Il:lSistiendo éri 1lll pu11to al que ya :me he referido, parece claro por la .· 
simple. enl.lllCi!ición esquemática llevada a cabo que.Ja. tarea esbozáda 
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desborda los límites de la competencia acostumbrada de la Teoría g e n e ~  
ral del Derecho. Lo mismo ocurre, si se mantiene dentro de los límites 
metodológicos que deben definirla, respecto de la Sociología del Derecho, 
sin perjuicio de la inestimable ayuda que ésta puede prestar a la Filo-
sofía jurídica. Por último, señalemos que al desarrollar la temática 
apuntada la Filosofía del Derecho construye una base que puede servir 
de fundamento para la Ciencia jurídica. Pues, en efecto, delimita de 
modo general su campo de trabajo al definir el Derecho e ilumina las 
nociones básicas de que se sirven los juristas permitiendo discernir en 
ellas un posible núcleo significativo de validez permanente y aquello otro 
que depende de valoraciones históricas más variables. 

IV. 

Como acabo de decir, ya al afrontar la temática antes referida, la 
Filosofía del Derecho puede y debe llegar a una serie de conclusiones 
que pueden servir de principios desde los que se ilumina y aclara la 
labor del jurista y de la Ciencia jurídica "stricto sensu". En este sentido 
1a Filosofía del Derecho funcionaría como una teoría fundamentadora 
de la Ciencia jurídica. 

Sin embargo, existe todavía otro grupo de problemas por cuyo estudio 
se ha calificado y se califica a aquélla de forma más precisa como Teoría 
de la Ciencia jurídica. Me refiero a las cuestiones relativas a una re-
flexión crítica sobre los procedimientos mediante los cuales los juristas 
llevan a cabo su tarea de comprender, interpretar y aplicar el Derecho, 
sobre el método seguido por los cultivadores de la Ciencia jurídica al 
reconstruir y exponer más o menos sistemáticamente el contenido del 
ordenamiento jurídico, y sobre el propio carácter científico de la juris-
prudencia desde una idea de lo que se entiende por Ciencia y sus posi-
bles tipos. En una formulact.ón amplia a la par que sintética, podría-
mos decir que se trata de un conjunto de cuestiones constitutivas de 
una teoría del conocimiento jurídico, de una epistemología y de una 
lógica y metodología jurídicas. 

Tampoco esta serie de problemas puede decirse que son exclusivos de 
nuestro tiempo. Al menos desde el Renacimiento y el Humanismo los 
encontramos planteados y discutidos por los juristas y por otros escri-
tores que, sin ser juristas en sentido estricto, se preocuparon por el sen-
tido de la jurisprudencia. Con todo es verdad que en cada etapa histó-
rico-cultural adquieren un significado peculiar. En este sentido seplan-
tean de una forma nueva a partir de la constitución de la Ciencia ju-
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rídica contemporánea por obra de Savigny y de la Escuela analítica in-
g l e s a ~  Más precisamente, desde el manifiesto de J. V. Kirchmann ne-
gandocarácter científico a lajurisprudencia y el ataque de R. V.Ihe-
ring contra la jurisprudencia de conceptos, no ha cesado de aumentar 
la literatura sobre metodología jurídica y sobre la cientificidad de la 
jurisprudencia, literatura que se ha polarizado en varias direcciones 
polémicas. 

Ultimamente la discusión sobre estos temas ha recibido un nuevo im-
pulso y un nuevo planteamiento ligados a dos fenómenos. culturales. 
Primero, al impresionante desarrollo de la lógica formal que ha dado 
lugar al surgimiento, como una de sus modalidades, de una lógica deón-
tica y como aspecto parcial deJa misma de una lógica jutídica; a este 
propósito debe reseñarse la polémica entre quienes sostienen la plena 
aplicabilidad de la lógica formal al discurso jurídico y aquellos otros, 
desde Recasens a Perelmann y Viehweg, que de una u otra manera 
entienden que dicho discurso se ajusta a pautas distintas de las fijadas 
por la lógica formal. Segundo, al desarrollo adquirido también por la 
metodología de las Ciencias sociales, desde cuya base se intenta cons-
truir una metodología dela Ciencia jurídica entendida como una Ciencia 
social más. 

En nuestros días la relación de la Filosofía del Derecho con el núcleo 
decuestiones a que nos venimos refiriendo en este apartado se mani-
fiesta como un problema al que se ofrecen dos soluciones contrapues-
tas. Conforme a la primera, que suele darse en el ámbito de la Filoso· 
fía analítica, la Filosofía del Derecho se reduciría a una Teoría de la 
Ciencia . jurídica en cuanto análisis del lenguaje de los juristas. Con-
forme a la segunda, por eLcontrario, el estudio de las cuestiones rela-
tivas a la metodología jurídica en sentido amplio, al control de la cien-
tificidad del discurso jurídico, constituiría el objeto de una disciplin::.t 
peculiar distinta de la Filosofía del Derecho; así, dentro del ámbito 
germánico algunos autores atribuyen tal competencia a la naciente 
"Rechtstheorie", disciplina que, aunque relacionada con la Filosofía del 
Derecho, se basaría fundamentalmente en una Teoría general de la 
Ciencia. 

Al igual que respecto de las cuestiones suscitadas en los dos apartados 
anteriores no pretendo aquí resolver el problema, sino sólo señalarlo, 
hacer patente su existencia. Unicamente me permitiría añadir que la 
primera solución me parece insostenible por la reducción que implica 
de la temática· de la Filosofía del Derecho. En relación con la segunda 
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. ·· .. · creó qúef dado ei deiarroi¡oyla alJtoriomía · a l ~ n z a ( l o s  por losestúdios .•••.••. 
de .lógica y metodología j u r í d i c : a ~ ,  ccinstit11ye .. asuntoi discutil;>le s11 c p - • . ~ ·  · 

····· nex:ióA con la :Filosofiádel Derecl;Ió. . J : ' u ~ d e n  considerarse como ''partes" · 
·dé la IJiisma, o son disciplinas. autón:omas? En todo caso me parece que 
.tienen que partir.·de.la. Filosofía jurídica .·y que ·en cuanto pretendan · 
ªf.irmar: algo con cl;!.rácter definitivo sobre fa :realidad misml;!. o l.a · 
tructl.lrádélDereclío terminan siendo Filoso!iád.el I>erecho. 

· .. 7Recogien9,o ·¡o expuesto bastaab()ra c r e o q u e t a m b ! é n e n l ) . u é ~ t r a  
épóca la ex;istencil;!. social del I>ereeho y de la C i e n c i a ~  juridicá d ~ j a  
a'bierfusUna seriedeprol>Iemas que pueden c o n s t i t l . l i r l a t ~ m á t i c ; a  de>. 
una Filosofía del Derecb.o contemporánea. Siguiendo el orden de la 
e x P O ~ i c i ó n  •.• antecedente .. los .teill.as serían l o ~  s i g u i e n t e s ~  En prÍlJlerlugá}.'J 
eLtelll.a, de la justicia y d.el J:)erecho Justo; la tarea de unll. valoraciÓn 
érítica < l ~ l  Derecho vigente que, desde un criterio ra.cionaln1ente fWl ... · 
d a ~ e n t a d o ,  se proponga determinar la justificacion de sus instituclo-
nes o la necesidád ele s11 reforma. En segundo lugar, la elaboración (ie 
~ a  •• teori.a acerca·. de. la r ~ a l i d a d . m i s m a  (iel DereGho, .su1·aíón ·de ~ e r ,  
sucpnsistenciay .. e s t r u c t u r a ~ .  y lás. categorías conceptuales enquela 
misma ·se.manifiesta. Fi:nai1llente, .. la reflexión .crítica.·sobre las· cuestio_. 

. · : r u ~ s  atinentes a..urlit .epiStemología.y .. a uíia.lógica·•.y .. metodología jiirí:. 
dicas. · · .·· · · 

. . ' ' ~ .  ' .. 

. · Soy consciente d.e que ·· ar determmar estas. tres I11Ícleos . de problerllas 
como posible temática deJa Filosofía del Derecho no soy o r i ~ n a l ,  pues 

····sigounivia transitada ya por.·otros:muéhós,y dudo que la ~ o r i g i n a l i d a d · ·  
s é a e n . e s t e p ~ t o u n · v a l o r r n u y · p o s i t i v o  .. Seh.adicho pol' algunos que 
lÓS p r o b l ~ m a s  señaladoS constituyen temas muy diversos entré SÍ y no 

. r ~ d l l c t i b l e s  a unidad, de :rnanerá que los filósofos del Derecho, según .las . 
· · épocas y la· orientación de cada uno¡ se han ocupado preferente 0 ex;. 

c l u s t v a m e n ~ e  .de.unos u o t r o s ~  Sinnegarla.parte.de. verdad qu.e p u ~ d a  ·· 
baber ei1este modo de ver Ja;s c o s ~ .  estimo que si que hl;!.y U.D.a. relació;n 

... entJ:eJos ternas c;itados, una:.relaCiórien virtud de la ctialelsentido, 
... •· la llliSIXla posibilidad, y ·la S O l l l C ~ . l l  de algunos depeilde de la actitud / 

······qúe s ~  adoPte. respecto de otros según .un 9rden •. p r e c i . o ~  A estepréipósito 
·• .Pienso q u ~ l a  . cuestión primordial ·es la relativa a Ja realidad o Consis-

t ~ : n c i a d e l o q u e s e . e n t i e n d , e . · p o r  Derecho .•. D ~ l  modo como.se al.lo:r;de y se . 
sóluci()ne,. aunque n.osólo •. ·de ello, .• dependerá .eL que ténga ... senttdo 

. p r o ~ o n e r s e ·  .el p:roplellla del Perech(:rJusto. yla solución que pued.a 
d á . r s ~ l e ;  . y lo misl!lo. cabe decir • respectO del pr()blema ·de la · f : P i s ~ e -
in:ologia. y la, metodología. Juri.diCilS. . . 



LOS PROBLEMAS ••• 

En todo caso los ternas señalados están ahí, existen corno tales proble-
mas y, puesto que la Ciencia jurídica "stricto sensu" no los aborda o no 
los resuelve satisfactoriamente, pueden constituir la temática de la 
Filosofía del Derecho. Pero corno dije al comienzo y he procurado poner 
de relieve a propósitode cada una de las cuestiones aludidas, el proble-
ma previo y más agudo que se plantea hoy al filósofo del Derecho radica 
en si la existencia de dichas cuestiones justifica el seguir hablando de 
una .verdadera Filosofía del Derecho corno disciplina que hace de las 
mismas objeto de su reflexión y, en caso de respuesta positiva, qué tipo 
de Filosofía encarnaría en tal reflexión sobre el Derecho. Este problema 
se bifurca en dos sentidos, el primero de los cuales alude a la relación 
entre Filosofía del Derecho y Filosofía general, mientras que el segundo 
se refiere a la relación de aquélla conuna serie de disciplinas jurídicas. 

Por lo que hace al primer aspecto hay que tener en cuenta el hecho de 
que la misma subsistencia de la Filosofía en general y su posible sentido 
y cometido se encuentran sometidos hoy a una discusión radical, y que 
las respuestas a estas cuestiones son diferentes. Siendo así parece im-
prescindible asumir críticamente esta problemática y adoptar ante ella 
una postura fundamentada como cuestión previa .para la elaboración 
de un Filosofía del Derecho actual. A este propósito se constata un 
desinterés generalizado por el mundo del Derecho y sus problemas entre 
quienes se ocupan de Filosofía general, hecho que considero grave y car-
gado de significación. Por otra parte, se constata también en bastantes 
filósofos del Derecho un evidente desligamiento o, quizá más precisa-
mente, un evidente retraso en relación con la situación actual de la 
discusión sobre la posibilidad y sentido de la Filosofía. Este retraso se 
puede deber, al menos en parte, a la peculiar posición de la Filosofía 
jurídica que se encuentra a caballo entre la jurisprudencia y la Filoso-
fía, posición que se refleja, a nivel didáctico, en el hecho de que se 
profese en las Facultades de Derecho. 

Personalmente piensoque esta ubicación didáctica de la Filosofía del 
Derecho es positiva y que puede servir de modelopara otras Facultades. 
También pienso que el partir de la Filosofía, de una determinada filo-
sofía asumida y contrastada personalmente en su completa problemá-
tica, para después como prolongación plantearse e intentar resolver los 
problemas del Derecho, no es la única ni tal vez la mejor manera de 
hacer Filosofía jurídica. Sin embargo, creo asimismo que no es posible 
hacerla de forma intelectualmente honesta sin entrar a fondo en la 
polémica filosófica más general. Aunque se parte de los problemas que 
materialmente plantean la praxis jurídica y la Ciencia del Derecho, 
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me p a r ~ c e  .. tmprescindible mantener.·.lJ.:rl contactó constantemente :reno-
. v ~ d o  éqn la .JlÍarcha · · q u ~  s i ~ e  ·la . Filosoiíá, • si sé quiere elaborar una 
reflexió!l filosófica sobre. el Derec:hq con un utillaje que no.· sea comple"' .. 
tatxiente anacrónico ·ni· constituya un ·instrumento. tomado a préstamo 

... siri una comprensión pro!und(:r de su sign,ificado. ·· · 

ELgegundo aspecto del problemahacereferenciaa·la. relación dé la·•••• 
Filosofía del Derecho con . una. serie de disciplínas que se ocupan cori 

.. c . l e s t i o n e s . q u e . · p a : r ~ c e q , 1 l e f o : r m a n p a r t e d e  .. la.temática .•• Própiade .. · a q u é ~  
Ua: Basterecqrdar,. entre otras, la.Teor.ia ·general del De;recho,:Ia.Soéio-

·••··· .... logia jtuí(llca, .·la •• Lógica y la Metodología jurídiGas, ·. la nueva ' . R e c h t s ~ >  
..• theorie"... Todas ellas son distintas de Ia Ciencia jurídica "stricto sen-
• s u ~ · .  pero,· a l . l ! l ~ s m o  tiempo, se declaran autóno:rnas respecto •de la Filoso-
. fia del Derecho. El problema rádica en. eSte· cáso en determinar· si, dada 
la existencia de tales diSciplinas,•queda ·todaviaunate:rnática ·.especWca-

> mente filosófico-jurídica. . E s t a r ~ f  constituida dicha temática por aqué:. .· 
.1los problemas . que p]ledan· quedar sin· abordar por . dichas d i ~ c i p l i n , a s . · · • · •  
¿Hábrá que considerar a é s ~ a s  como "partes" o "áSpectqs'' de la Filoso-

·.· .fía del Perech,o.en.·sentido amplio? ¿O, tercera· posibilidad, p u e d e . d e ~  
te:rmlnarse uria temática específica de.la. Filosofía del J::)erecho que e11 
parte ~ o i n c i d e m a t e r l a l m e n t e  con algunos de los problemas que. al)or?an 

· :dichas disciplinas, cle manera que puede decirse. que éstas parten de 
a;quélla y en ella desembocan .·en. cuanto llegan afirmaciones sobre.Ia. 
realidad del.Derecho que pretenden. ser afirmaciones últimas: y radi-

En definitiva, ál afrónt&r .el problema en los. sentidos indicados!() que · 
hace, Y. nCY puede menos de hacer, la. Filosoía jurídi(!a es Justificarse a· si 
misma, responder.· a la pregtJ.nta. ¿qué. ·es 1ft;· Filosofía· del Derecho? ••. ¿pue-
de seguir e x i s t i e n ~ ( )  en nuestros días?, ¿cuáLes su cometido propiO'? Es"' 

itas preguntas, quelá Filosofía se ha planteádo á si nlisma eri todos los 
tiempos; son hoy, también, para •la Filosofía del·Derecho, .más p e r e n t o ~  
· tif);s que nunca. puede que álguno piense que el ocuparse con estos p r o ~  
blemfl.s. significa e:vadirse · hacia cuestiones .• previas o de .. ·.principio, per-
derse eil, cuestiones epiStemológicas y metodológicas) .cuando lo positivo 
y Jo vergaderamente· úth• es intentar resolver• •Ios· .• problemas . · . r e a l é s : q u ~  . 
píantea el Derecho y la sociedad e de nuestros días. · ·· 

Aquie11 así piense habriá que recordarle, en í>I'úner lugar, ~ q u e )  con:1o se 
. ha dicho· repetidaipente, es propio·de toda .Filosofía q11e· merezcf); el nom.; 
bre de taÍ el tener que comenzar pOr reivindicar Stl·legitinlidad comO 
sabe:rracional,mostrandoyhaciendo patente.su propio objetó•como for-·· 



LOS l?ROBLEMAS ..• 

malmente distinto del que investigan las Ciencias. Además, habría que 
añadir que no se propugna aquí que la Filosofía del Derecho deba redu-
cirse a tratar de su propia posibilidad o legitimidad y de su metodología. 
Por el contrario, su tarea positiva se concreta en reflexionar sobre los 
problemas que plantea la existencia social delDerecho y de la Ciencia 
jurídica y en intentar encontrarles una solución. Pero previamente ha 
de asegurarse de que el tratamiento de dichos problemas es verdadera-
mente un tratamiento filosófico. Solamente entonces puede ser útil como 
tal Filosofía del Derecho. 

Porque, para terminar con esta nueva cuestión, ¿qué utilidad se puede 
esperar de la Filosofía del Derecho?, ¿para qué y para quiénes es útil? 
Yo distinguiría tres niveles o ámbitos respecto de los cuales puede ha-
blarse de la utilidad de la Filosofía del Derecho. 

Comenzando por el más adjetivo, la Filosofía del Derecho es útil, ante 
todo, para la enseñanza universitaria del Derecho. Si la Universidad es 
el lugar en el que no sólo se asimilan y acumulan una serie de conoci-
mientos positivos, sino, además, se reflexiona sobre el sentido y valor 
de tales conocimientos, esta segunda función corresponde realizarla a 
la· Filosofía y, en lo que al. Derecho se refiere,. a la Filosofía del Derecho. 
En segundo lugar, la Filosofía del Derecho es útil para la Ciencia ju-
rídica. Como se ha apuntadomás arriba, puede servirle de fundamento 
y punto de partida en cuanto delimita el campo de lo jurídico y escla-
rece las nociones básicas de que se sirve la jurisprudencia; por otro 
lado, puede servirle de orientación en cuanto al método más adecua-
do para llevar a ·cabo su tarea específica. Sin embargo, la influencia 
de la Filosofía del Derecho sobre la Ciencia jurídica constituye un 
problema que exigiría un tratamiento detenido. 

Aquí me limitaré a constatar dos puntos. Primero, que dicha influencia 
constituye un hecho indiscutible, como lo prueba la historia de la Cien-
cia jurídica y de sus cambios de orientación. Segundo, que es ilusorio 
pensar que dicha influencia puede ser directa e inmediata, como si los 
juristas utilizaran directamente las conclusiones de la Filosofía del De-
recho para su trabajo cotidiano. En este sentido puede bastar la obser-
vación de que al jurista corriente y al expositor corriente del Derecho 
positivo no le interesa ni poco ni mucho la Filosofía jurídica, lo cual no 
deja de ser lógico si se tiene en cuenta que lo que ésta hace es precisa-
mente poner en cuestión, someter a crítica los presupuestos de que par-
te y la función que cumple la jurisprudencia y la Ciencia jurídica. 
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Finalmente, la Filosofía del Derecho es útil para el hombre, para la so-
ciedad en general, pues en cuanto reflexión teórica y, por tanto, crítica, 
sobre los problemas de la ordenación de la convivencia puede y debe 
contribuir a que ésta sea cada vez más justa, más humana. Este es un 
hecho que prueba la historia y que constituye el más profundo título 
legitimador de nuestra disciplina. 

Ahora bien, en este punto creo que es necesario poner en guardia frente 
al espejismo o la tentación a que pueden sucumbir algunos filósofos del 
Derecho al creer o pretender que sus teorías deben ejercer de manera 
inmediata una influencia práctica. Aunque se insista con razón en la 
conexión necesaria entre teoría y praxis, la transición inmediata de uno 
a otro plano no puede sino dañar a ambas. Una Filosofía jurídico-polí-
tica, si es rigurosa en cuanto teoría, no puede servir como guía inme-
diatamente útil para la praxis política. Y, al revés, si la teoría se atiene 
a las exigencias inmediatas de la práctica, puede acabar degenerando 
en catecismo ideológico. Se impone, pues, mantener una imprescindible 
distancia entre las urgencias inmediatas de la práctica y la reflexión 
teórica, una distancia que asegure la libertad del pensar filosófico y su 
autenticidad y rigor. Sólo con ·esta condición es posible una verdadera 
Filosofía del Derecho como reflexión teórica y sólo así puede propor-
cionar a la sociedad la específica utilidad que de ella cabe esperar. 

The present problems of the Philosophy of Law 
(Summary) 

In principie, the Philasaphy of Law is taday justified since the. awn exis-
tence. of the Law presents a series af problems nat approached by the juridical 
Science, ar that it does nat satisfactarily salve, In an order af lagical dependen-
ce, such prablems may be grouped under three wide questions: first, that re-
lating ta the foundation of the own existence of the Law and the distinctian 
of its particular realüy and structure; secand, that relating to the questian of 
the fair Law, ta the critica! evaluatian af the existing arder; third, that sPe-
cified in the elabaratian of an epistemalogy and a juridical logic and methodo.,. 
logy,. However, the most urgent prablem for the. present juridical Philasaphy 
is whether .the existence .af the referred questians justifies ta cantinue talking 
today about Phílasopy af the Law in the strict sense af Philosophy, To sol ve it, the 
philasopher of Law has farcedly ta critically assume the present palemica on 
the awh passibility af the Philosaphy and its sense, and an the other han d. ta 
mar k the limits of the campetence of the juridical Philasophy in front af a. se-
ries of disciplines that seem to absorbe its own thematlcs: the general theary 
of the Law, the · jurldical Socialagy, the juridical Lagic and Methodalogy, the 



. . 

ne\V ''Rechtstheorie''. The probleín arises. partictilarly with rega,rds to. eacfi .. ()rie 
()f those grea.t questions. Thus, iJ1 whích. refers to . the problem of the fa,ir Law. 
the. qUestion ls if, rejecting the Jusnatural1sín, .it .should be deterínined á ra":' 
tionaL crlterium to d ~ t e r m i n e .  the straightness of thejurldical o r d e r ~  Regarding 
the . problém .of a _ t h ~ o r i < : a l  · distinction of the own rea.lity of the Law, the 
problem is if thé present phllosophlcal currents offer the necessarybasis to 
perform it. Finally, with regards ·. to the third_ group of · problems, they present 
the need to determine the fUnction concerning the Philosophy of the Law. in 
vlew of the developm.ent and the .autonomy attained by subjects as the Juridl· 
cal Logic and Methodology, the "Rechstheorie", etc. The Philosophy of. Law 
cannot limit itself to the discussion of these previous qUestions relating . to 
its own possibility and sense, but its more positive tasks is. to . approach .· the 
real problems presented by the Law and the society of nowadays, But withdut 
adopting a position based .. on those previous questions, it would bé lacking the 
strictness reqUired from a Philosophy of the Law wanting. to.be at the level 
of our era. · · · 




